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La infrascrita Directora Ejecutiva del Instituto de Acceso a la Información Pública hace constar 

que en el acta número cuatro de sesión ordinaria de fecha uno de febrero de dos mil veintiuno, 

se acordó, en el punto cuatro, lo que se transcribe a continuación: "PUNTO CUATRO: Plazas 

Técnico/a Administrativo (UACI) y Encargado/a de mantenimiento: la Directora Ejecutiva, 

, comentó que debido al recién nombramiento del  en 

la plaza de Jefe de Estudios e Investigación, ha quedado disponible la plaza de Técnico/a 

Administrativo (UACI); también, se encuentra disponible la plaza de Encargado de 

Mantenimiento. Al respecto de la plaza de Técnico/a Administrativo (UACI), se ha 

considerado ascender a la  (actual Secretaria de Pleno), dado que ella 

ha manifestado su interés, cumple con el perfil, tiene el mérito, los años de servicio, se 

encuentra en un puesto inferior inmediato y, además, tiene experiencia en el área 

administrativa y ha estado dos años con el Pleno. Con la plaza de Encargado de 

Mantenimiento, se ha considerado al señor , quien tiene un 

año de estar trabajando en el IAIP, a través de servicio profesionales. Se reconoce su buen 

desempeño, disponibilidad, excelente servicio y atención con el personal y público 

externo; incluso en tiempos de pandemia que estuvo presto a colaborar. Ha apoyado con 

la limpieza, arreglos, traslados de equipo. Además, también se considera por la necesidad 

inmediata de suplir la plaza porque se necesita el apoyo en el área de mantenimiento. El 

Comisionado Ricardo Gómez comentó que, en el caso de , ella ya terminó su carrera 

y ha manifestado su intención e interés por las áreas relacionadas con lo administrativo­

financiero. Se pensó allí también por el reciente nombramiento del . 

Agrega que, si el Pleno aprueba el ascenso, se haría el traslado de Carolina Navas como 

Secretaria de Pleno. En el caso , es una persona muy activa, dinámica. La 
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propuesta y motivación inicial fue del Comisionado Javier Suárez, porque el salario que se 

les paga (en la dinámica de trabajo que él tiene) es poco y se estaba considerando la 

posibilidad de apoyarlo. Ya se había planteado a la Gerencia Administrativa la posibilidad 

de incluirlo en nuestro personal. Tomando como base lo planteado, el Pleno, por mayoría, 

aprobó el ascenso de , a Técnica Administrativa (UACI), a partir del 1 de 

febrero de 2021, en la línea de trabajo 02; código 2021-0650-1-01-02-21-1; Partida 22, plaza 

#1; con salario inicial de ascenso de USD$1, 150.00, categoría 2. De esta forma,  

s quedaría con la plaza de Secretaria 11 (funcionalmente, Secretaria de Pleno, en la 

línea de trabajo 02; código 2021-0650-1-01-02-21-1; Partida 27, plaza #1, con salario de 

$945.00, categoría 1. De igual manera, aprobó, por mayoría, la contratación del  

 en la plaza de Encargado de Mantenimiento, en la línea de 

trabajo 02; código 2021-0650-1-01-02-21-1; Partida 30, plaza #1, con un salario de nuevo 

ingreso de $537.50, categoría 4. Con los votos de los Comisionados Ricardo Gómez y 

Javier Suárez; y la Comisionada Roxana Soriano. La Comisionada Liduvina Escobar no 

acompañó la moción aclarando que le tiene mucho aprecio a . 

Consideró que, si hay oportunidad, se les tome en cuenta. Ella propone que la Jefa de 

Talento Humano haga el procedimiento para que otras personas participen y, de esta 

forma, se legitima que se dio oportunidad a otros. Así no se rompe la dinámica del 

concurso interno. Siempre se ha justificado con el concurso. Se agota de manera interna 

y luego de manera externa. Sugiere que se consulte a Talento Humano la forma de 

proceder en los casos de promoción y, con esa base, decidir. El Comisionado Andrés 

Grégori Rodríguez manifestó con anterioridad estar de acuerdo con los nombramientos, 

pero, luego de escuchar a la Comisionada Escobar, asume que su señalamiento lo hace 
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porque así está contemplado en el reglamento y los procedimientos. Por lo que sugiere 

que Talento Humano formalice la propuesta para poder dar la aprobación respectiva.". 

Extiende la presente en San Salvador. a veintiocho días del mes de mayo de dos mil veintiuno. 

Directora Ejecutiva 
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